
Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2024/4 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria
Motivo: «Sesión de Pleno extraordinario solicitado por más de la cuarta parte del número
legal de miembros de la Corporación.»

Fecha:
29 de abril de 2024

Duración:
Desde las 20:00 hasta las 21:08

Lugar:
SALON DE PLENOS

Presidida por:
ARANZAZU POVEDANO FRAGUELA

Secretario:
JESÚS ESPINOSA GALÁN

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

50442066F ARANZAZU POVEDANO FRAGUELA SÍ

70055341D AUGUSTO LÓPEZ CABEZUELA SÍ

70080745K Blanca Martinez Muela SÍ

51669377S GLORIA LUCIA DURAN BRAVO SÍ

70053061Y JOSE LUIS RODRIGUEZ LAZARO SÍ

05231806L Luis Elechiguerra Martinez SÍ

70047564Y Luis Haro Berlanas SÍ

70073222L MARIELA GOMEZ FERNANDEZ SÍ
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

70060212G MIGUEL ÁNGEL DOMINGUEZ HERRERO SÍ

70047616N PABLO LUIS LASTRAS ORTIZ SÍ

50223551S PATRICIA LUCAS MAQUEDA SÍ

52996373A PAULA RODRÍGUEZ-JORDÁN MODROÑO SÍ

14306236Y TAMARA GONZALEZ BERRUECO SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 4951/2024. Examen, valoración y debate diversos expedientes - Solicitud
Pleno extraordinario

No hay acuerdo Motivo: Es un asunto que no tiene carácter de acuerdo

Resolución:

Se produce el examen, valoración y debate de los diversos expedientes sobre los que se
solicitó la convocatoria del Pleno Extraordinario por más de la cuarta parte del número legal
de miembros de la Corporación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, desarrollándose el estudio y debate de los asuntos
desde las 20 horas que comienza el Pleno hasta las 21 horas y ocho minutos que concluye,
con el contenido recogido en el audio-acta de la sesión que consta en el Expediente.

Finalizado dicho punto y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las
veintiuna horas y ocho minutos del día arriba indicado.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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